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DECRETONJMERO 0856 DE NOVIEMBRE 11 DE M2
,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO

GENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo ort eut¡.toio qARA LA vtcENctA
FtscAL 2022"

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional I 1 1 de 1 996 en su articulo 82 y la Ordena nza 022 de

agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza 018 de 2021 .

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

2. Que el Decreto Nacional No. 111de1996"Porel cual se compilan la Ley 3B de 1989,
la Ley 1 79 de 1 994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abr¡r los créditos adicionales al presupuesto será ce¡fificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será cerfificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os tras/ados presupuestales será
ceftificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, a¡'t.68; L.
179n4, art 35)"

3. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, "Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, serv¡cio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se frafa de gastos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Deparlamental. Copia
de esfos actos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Deparfamento con el fin
de que se efectúen /os a7usfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceftificado
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EL GOBERNADOR DEL OEPARTAMENTO DEL QUINDIO

CONSIOERANDO

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
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DECRETO NÚMERO 0656 DENOVIEMBRE 1I DE2O22

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLAOO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE G,4STOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtGENcta FtscAL 2022"

disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesfo del sector
central del Depaftamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ceñificado será expedido por el
jefe de Presupuesfo o quien haga sus yeces".

5. Que la Honorable Asamblea Departamental exp¡d¡ó la Ordenanza No. 018 de 2021 ,

"Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del Deparfamento del Quindío
para la vigencia fiscal 2022, se determinan /os lngresos y se clasifica el gasto".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el decreto No.710 de 2021 , "POR MEDIO
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GEIVERA L DEL DEPARTAMENTO DEL
QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y
SE CLAS/F/CA EL GASTO''.

7. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 35 indica

"SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA. El presupuesto del sevíc¡o de la deuda públ¡ca comprende
/as esfimaclones por concepto de amoft¡zac¡ón de capital, intereses, operac¡ones conexas, para
cubr¡r las obl¡gac¡ones que se contraen en moneda extranjera y nacional, que se encuentran
representadas en títulos nom¡nat¡vos y contratos de empréstitos; así como /os pas¡yos
contingentes.

Dentro del presupuesto de debe reflejar de manera d¡scr¡m¡nada la deuda pública ¡nterna y externa"

8. Que la Secretaría de Hacienda, por medio del oficio con fecha de radicado del '1 1 de
noviembre de 2022, solicrta ante este despacho traslado presupuestal, en aras de
realizar el pago correspondiente a las obligaciones adquiridas con el Banco
Davivienda y Banco de Occidente, lo anterior con el fin de garantizar el correcto
funcionamrento de la Administración Departamental, por un valor de
($300.425.397,14) TRESCTENTOS MTLLONES CUATROCTENTOS VEtNT|CINCO
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS, dE
acuerdo a lo anter¡or y respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la
normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

SECRETARIA DE HACIENDA

0407 - 2.2.2.O2.O2.OO2.O2 03 ?0 Banca comercial $ 158,5'11,732.14
0407 - 2 .2 .2 .O2 .O2 .002 .02 03 - 23 Banca comercial $ 145,913,665.00

NOMBRE

9. Que, para realizar el traslado correspondiente a Ia Secretaría de Hacienda, requiere
contracreditar recursos por valor de ($300.425.397,14) TRESCIENTOS MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS
CON CATORCE CENTAVOS, en los siguientes rubros:
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DECRETo NúMERo oEJ6 DENovtE¡,lBRE t1 DEzG2z

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL OE GASTOS DEL DEPARÍAMENÍO DEL

eutNDio qARA LA vtcEvcta FtscaL 2022"

10.Que la finalidad del traslado presupuestal de la Secretaría de Hacienda, requiere para

acreditar recursos por valor de ($300.425.397,141 TRESCIENTOS MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS
CON CATORCE CENTAVOS, en los siguientes rubros.

SECRETARIA DE HACIENDA

0407 - 2.2.2.01 .02.002.02.03 - 20 | § 154,511,732.14

[¡.rsi. *rro0407 - 2.2.2.01 .02.002.02.03 - 23

1 1 . Que la Jefe de Presupuesto, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal
en los rubros a contracreditar el día '1 I de noviembre del 2022, esto, en cumplimento
de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

12.Que la Secretaria de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día '1 '1 de
noviembre del 2022, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el artículo Bg inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014

DECRETA

ART|CULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2022, aprobado por el Ordenanza No. 018

del 01 de diciembre de2021 ,la suma de ($300.425.397,'14) TRESCIENTOS MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS
CON CATORCE CENTAVOS, en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0407 SECRETARIA DE HACIENDA

SERVICIO A LA DEUDA PUBLICA

NOMBRE VALORcoDtGo
0407 - 2
0407 - 2.2

0407 - 2.2.2

o407
o407
0407

0407 - 2.2.2.O2 lntereses
Préstamos
Entidades financieras
Banca comercial
Banca comercial

s 304,425,397.'14
s 304,425,397.14

s 304,42s,397.14

§ 304,425,397.14

$ 304,425,397 .14

$ 304,425,397 .14

$ 304,425,397.14
s 158 5'1 1 732 14

s 145.913.665 00

J

Gastos
Servicio de la deuda públ¡ca

Serv¡c¡o de la deuda públ¡ca ¡nterna

2.2.2.02.02
2.2.2.O2.O2.OO2

2.2.2.02.02.002.02
0407 - 2 .2 .2 .02 .O2 .O02 .02 .03 - 20

v
0407 - 2.2.2.02.02.002.02.03 - 23 Banca comercial

,§'

Banca comercial

a"ná 
"or*rc,rl

13.Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío.
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DECRETO NUNfiRO 0&}6 DENOVIEMBRE I1DE70;I2

"POR MEOIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEÍVERAL DE GASrOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio pARA LA vtcENctA FtscAL 2022"

ARTÍCULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindio de la vigencia fiscal2022, aprobado por el Ordenanza No. 018
del 01 de diciembre de 2021 .la suma de ($300.425.397,14) TRESCIENTOS MTLLONES
CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS
CON CATORCE CENTAVOS, en los siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0407 SECRETARIA DE HACIENDA

SERVICIO A LA DEUDA PUBLICA

cootGo NOMBRE

Gastos

Servic¡o de la deuda pública

Servicio de la deuda públ¡ca interna
Pr¡ncipal

Préstamos

Entidades financ¡eras

Banca Comerc¡al

VALOR

$ 300,42s,397.14

$ 300,425,397.14

$ 300,425,397.14

$ 300,425,397.'r 4

I
0407 - 2

0407 - 2.2

0407 - 2.2.2

0407 - 2.2.2.01

0407 - 2.2.2.01.02

0407 - 2.2.2.01.02.002

0407 - 2.2.2.01.02.002.02

s 300,425,397.'t 4

s 300,425,397.14

$ 300,425,397.14
1t0407 - 2 .2 2 .01 .02 002 .02 .03 - 20

| 0407 - 2 .2 .2 .0't .02 .0o2 .02 .03 - 23

Banca comerc¡al § 154.511,732.14

Banca comercial $ 145,913,665 00

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENA
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL

Aprcbo ScalrrT Luqe.ra Londoño G¡ardo/ Sccrctáns do tlscanda

r{ev só Andrés Máuroo O arle váldorañ¿ / Drroctor l nánc có / SeÚotariá de Hac'sñda

rlcvrsó Mlly Gabrela Sárá Vrrl¿ /.Joréde lkcsupuelo / Soeta,a oo rta.e"oa >{\i
k.v'so Aroera Johlna Osdo Urogó / Cotr6l'3tá / S@er*. a. tr,.oa\
Rovrso Máña Cmrla Rodig@/ R6don (dn@ñc-rc Ju.d'6¡ / Cútratrsr!, Se

I laboro I nká larraña Sr'n¿s Muio/ / CoñtÉt,st., :¡.o.,r,'. 
".,,..,.*&\.

\

ART|CULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armen¡a Quindío, a los once días (11) del mes de noviembre de 2022.
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